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ADVERTENCIA EDITORIAL 

S t U 41a9aaia la«w da las aatorldadaa, azeapto la* q a i 
2eaa a i a j U M l a da parta mo pebre, H inaertarán o<-
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L11 aaaiaafaa a qne haaa ralareneia l a eirenlar da la 
O e a i a M a y m i z a l a l , b a b a 14 da diciembre de ISOC, e» 
ewa t l iEXica í a a l aasardo do l a D i p u t a c i ó n de 30 de as -
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a i i t i tf. !M R o u r m n O n c i a u n de 20 7 33 do iitlm-

a i te¿ar a.-i akoAarftn con arreglo a l a tarifa q 50 •>«: 
•eexafosadsK B c u r m t i s aa i u e r t a . 

P A S T E O F I Ü I A Í 

FS8SIDENCIA 
Í3£L CONSEJO DE MINISTROS 

S. K . si RUY Don AScnso XIII 
{Q. D . Q I, S. M . !a RJUMA DOKN 
Vtetoria y . ü ^ l n 7 SS. A A . RR. •) 
Pífsdps & Ásíari»» ai ¡nfsittís. con-
tíKÍ»n xlss .'ic-te'.^d eu M tsnporiHtt 
lalütf. 

Da '2»si bwwfldo ¿iiímian l i s 
temí* persQnM éc la Ánfiinta RMI 

(G»Mi dil VUs 32 <ie diciembre da 1918) 

MINISTERIO-
DE ABASTECIMIENTOS 

. K 0 A L O R D E N 

Es urgente llegar a una icluclón 
que armonice loa grandes Intercsei 
raciónale» de la olivicultura e Indus
trial sgtlcolas anejas, tanto las que 
l e dedican a producir el aceite de 
consumo alimenticio, como las de 
extracción química de las grasas de 
los orujos, cen los primccdiales de
rechos de los ccnrumldores. 

Eleccltede oliva constituye una 
de tes mis Impcrtentes riquezas de 
nuestra 1 grlcultura. En pocos ellos 
la fibi lección de este producto ali
menticio se ha perfeccionado, deen-
zando el nivel 4e les más sdelsnta-
das, cbtenlendo aceites fhios y co
rrientes de tan esmerada calidad, 

3ue ten conquistado la estlmectón 
e los más exigentes mercados. La 

producción total de las zonas oliva
reras espsilolas puede calcularse 
que una cosecha normal supera 
en una mitsd las necesidades ¿el 
conevmo Interor. No obstarte, el 
Inmoderado afán de lucro ha hecho 
que los acaperedores, reteniendo la 
mercencla en espera de irayeres 
beneficios, dieran la sensación de 
escasez, y ello (bj'gó a este Centro, 
ante el encarecimiento de un articu
lo Indispensible para la alimenta
ción, a tesar tu venta y a prohibir su 
exportación. 

Muy de lamentar es que las ex
presadas circunstancias hicieran ne-

. cesada la adopción de estas me
didas. 

Las dos obligaciones fúndemen-

tales que respecto de tan impertan-
te riqueza nacional debían ser cum
plidas: la de abastecer el consumo 
Interiora precios económicos, y la 
de favorecer e Imputar la cor quista 
ya Iniciada de los mercados exte
riores, adquiifan una apariencia con
tradictoria, demostrando que una 
exportación libre hubiera elevado 
los pnclos ya gravosos 'del aceite 
hasta limites onerosísimos para el 
consumo del país. Por esto el Go
bierno atendió a la necesidad; pre-
terentemente legitima, dé los con
sumidores españoles. 

El régimen actual tuvo la eficacia 
que se perseguía,y el aceite descen
dió:, primero, al precio establecido 
en la tasa por la coerción artificial 
de la Ley, y luego por el efecto de la 
súpreilón de les exportaciones llegó 
a precios Inferiores á los regulados. 

Sin abandonar el objetivo de que 
el precio de los aceites pera el con
sumo se abarate aún más, ha llegado j 
el instante de estudiar un procedí- ¡ 
miento armónico que, colocando la 
anterlcr finalidad como primera, y 
garantizando suficientemente su ; 
coriecuclón. permita también ampa- '. 
rar el segundo aspecto, para evitar : 
pueda paralizarle esta Importante ; 
rama de la producción nacional. 

Como la eomplejidad del proble
ma ro permite adoptar soluciones 
sin un estudio técnico completo, que 
tergs en cuenta todos los factores 
para legrar el objeto que se persi
gue; 

1 S. M . el Rey (Q. D G.) ha ten! 
; do a bien ditponer la erección ¿e 
i una Comisión reguladora del co

mercio de Eceltf, compuesta per el 
! C a t e d r á t i c o D, Luis de Hoyos 

Sálrz, Preslder.te de la misma; el 
. Semdcr EXCITO. Sr. Marqués de 
I Cebra; los Diputados a Cortes don 
I Manuel Klndelán de la Tcrre y don 
i Rafael Andrsde NaVarrete, como 
; representantes de las tres grandes 

• i re gimes olivareras; el Excelentfsl-
1 mo Sr. D. Torcuato Luca de Tena, 
¡ en representación de los exportado

res; un Vocal obrero designado por 
los Vocales del Instituto de Refor
mas Sociales; un representante de 
los comerciantes al per menor de los 
gremios de Madrid; un Concejal del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Cor
te, y un Repret entente de la Asocia
ción de la Prensa. A tata Comisión 

sé encomienda la organización de 
uná Federación de productos y fa
bricantes de aceite, asi como de las 
derivaciones Industriales y mercan
tiles ¿e este producto, a fin de que 
con el equilibrio de todos los Inte
reses y la norma y objetivos que en 
la de esta Real orden se exponen, 
'propongan al Gobierno las medidas 
que consideren más acertadas. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de diciembre de 1918.= 
Argente. 
Seflor Subsecretario de este Minis

terio. 
íGañMdel dia 80 de diciembre de 1918) 

Gobierno civil de la prorineía ' 

S U B S I S T E N C I A S 

CIRCULAR 
Habiendo sido declarada libre la 

salida de la patata de las provin
cias productoras, y siendo ésta una 
de ellas, a fin de restablecer ei libre 
tráfico de dicho producto, he acorda
do de jar sin efecto cuantas prchibl-

í clones y restricciones hayan sido 
: acordadas por esla Junta provincial 
5 de Subsistencias; a cuyo efecto en-
i cargo muy especialmente a 'OÍ Je-
I fes de las Estación; 3 férreas de es-
' ta provlncin, como islmlsmo a to-
I das las autoridades dependientes 
¡ de la mía, que en lo sucesivo se 
. abstergen en tbsoluto de poner di

ficultades a la se ll<!a y fcefuraelón 
del referido tubérculo, sitmpre que 
Ve y acempañada la expedición de 
la correspondiente guia, que en ek 
plczo de veinticuatro horas expedi
rán los A caldes del punto de par
tida. 

León 22 de dlcleirbre de 1918. 
G l Gobernador, 
Pardo Sudrez 

• M I Ñ A S 

DON JOSS RE V I L L A T H A T S , 
mOSKIKRO JBFS D B L SISIBIIO 
MINERO DB I S T A PROVINCIA 
Hago saber: Que por D. Brindis 

Surircz Santfn. vecino de Quintana 
) de Pórtela, se ha presentado en el 
¡ Gcblerno civil de esta provincia en 
! el día 30 del mes de noviembre, a 
I las diez y quince minutos, una soli

citud de registro pidiendo 60 perte
nencias para la mina de hierro lla
mada Emilia, sita en el pareja «va-
liña de la sebe,» término de Casta-
floso, Ayuntamiento de Balboa. Ha
ce laídeslgnaclón de las citadas 60 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata abierta en el arroyo de 
iValiña de la sebe, > marcado con una 
estaca de madera; desde cuyo pun
to se medirán 1.000 metros al N . , 
colocando la 1.a estsen; 6G0 al O., 
la 2.»; 1,000 al S., la 5.a, y con 600 
al E. se llegará al punto de partida, 
quednndo cerrado el perímetro de 
les pertenencias solicitada!. 

Y habiendo hecho constar este ln- : 
terciado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gcblerno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expedlentetiene ei núm. 7.155 
León 10 de diciembre de 1918.= 

/ . Revilla. 

Hago S ü b e r : Que por D. Miguel 
Montero Fernándfz, Vecino de As-
torga, se ha presentado cu el Go
bierno civil de e:ta provincia en el 
día 2 del mes de cklertbra, a las 
diez y cincuenta minutos, una soli
citud de registro pidiendo 50 perte
nencias pf r a la mina de hulle llama
da Dos Hermanos, sita en el para
je Ardo Ira, término de Boeza, Ayun
tamiento de Folgoso de la Ribera. 
Hace la designación de citadas 50 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se temará como punto de partida 
un mojón que existe a unos seis me
tro; del camino que pasa por dicho 
paraje y que sobresa'e de !a tierra 
50 centímetros. Desde dicho mojón 
se medirán 1.000 metros al 3.. co
locándola 1.a estaca; 300 al O , la 
2.a; 1.CC0 al N . , la 3.", y con 300 al 
E . se volverá al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencia* solicitadas. 

http://Sui.ii


Y hnbtenilo hecho conitar e(te ir.-
t»r««do que tiene rtaUzniio al de-
póiíto prevenido pot la ley, se ha 
admití !o dicha ÍQUCHUÍ por (Jocreto 
díl Sf. Gobernatf'.T, sin perjuicio d i 
t*rcero. 

Lo qua te anuncia por medio del 
presente eSlco para qaa en el tef-
mine, iit treinta «M, centado* sfcw-
i» ;IÍÍ fiv iií , , ¡nits'.ífj piusiu'tef en «I 
Qoft.'tftio cl^l! GUS cpofltloncs ir* 
sjss so c o i K i á W i r e » COB íaresha «i 
todi? s¡ ¡Mrtt íel larreao noürit»'*» 
3*2úi< práVisne al ¿.1. ¿8 i*', Regh-
rnenta. 

Ei «xpvdl«nte t!it¡;« si ufim 7.159. 
!.«fin >0 ¿i diciembre i * ;;;¡8.— 

/ . :ie-rt1¡\i.% 

Hñgo Sibcr: Que por O. Bilbino 
Priütg González, Vecino de Betnbl-
bre, te ha presentado en ei Gobier
no civil de esta provincia en el día 
30 del intis d* noviembre, a las nue
ve y cuarenta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 20 pertenen
cias P-TE la mina de hulla llamada 
Las Angustias, sita en el paraje 
Iglesia vifja, término de Tremor de 
Arriba, Ayuntamiento ño Igüüña. 
Hace la designación de las citadas. 
20 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ái'guin NE. de una tierra propie
dad á<; D. F.-tncico Aguado, Vecino 
de Tremor de Arriba, sita en el n f á-
rldo Bars ja, y desde él se medirán 
1.000 muros al E . , colocando la 1.a 
est«ca; 200 al S., la 2.*; 1.000al O., 
la 3.l; 200 al N . y se l'.egtrá al 
punto de psrllda, quedando cerrado 
el ' ettmetre de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
teres»do que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decieto 
ael Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
preíí'tüe edicto para que en ei tér
mino de treinta rilas, contados des
de su fecha, puedan presentar en ei 
Gobierno civil sus oposiciones ¡os 
qu>> s»- ccnelderaren con derecho a! 
toío o parte ¡Sel teirano solicitado, 
según previene elart. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.154 
León'-12 de diciembre de 1918.— 

/ . ReviUa. 

Hfcjjo «be»: Que por D. Joaquín 
Bernardo del Valle, vecino d* Ovie
do, se h i presentado én e! Gabler-
no civil áa asía provincia en si din 3 
del ntüs de dlcismbr;, a las nueve y 
treinta ¡rinutos, una íollcltud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias pa
ra in mina de hierro llamada Rosa
rio, sita pn el paraje e! Tollar, tér
mino de Santo Tomiis de la) Olla», 
Ayuntamiento de Ponfarrada. Hace 
la designación de las citadas 20 per
tenencias, en la forma siguiente: 

SE tora'.rá como punto de partida 
una cilícsta que existe junto al ca
mino de Santo Tomás de las Olla», 
en ei referido paraje, y de él se me
dirán t.CÚ metros al S., colocando la 
1.» estacfi; 500 al E . , la 2:*; 400 al 
N . , la 3.a; lOOal O.., la 4.", y con 
500 al S. se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas.. 

Y hablindo hacho constar «sia !»• 
t«rotado que Han* realizado «1 do-
píslio pravcnlde por la L»7, s» he 

admitida dicha solicitud onr decrato 
jal Sr. Gobernador, sin perjuicio í» 
tareero. 

Lo qua «a anuncia por madlo d»! 
praaante adicto para qu» an al tár-
mino da trtinta dias, contalott d«s-. 
4a su ítcl s, p nadan pr«Mii,v°' w al 
Qóblwno cltfl su* oposld raai los 
qaa 5 » consagraran con 4arer.*«- al 
iodo o «arta d»l terrorr' stollrliada, 
<agdn praviana al &rt. i 8 iv. Regla
mento. 

El expediente tiene ei núm 7.160 ¡ L-ón 12 de diciembre da 1918 — 
/ . Revilla. 

Anuncio 
s Se hace saber que no habiendo 
í podido practicarse'' dentro del pía-
1 zo regimentarlo las demarcado-
\ nes de ias minas «Los Pobres,» nú-
I msro 6.421. de 21 pertenencias de 
j hulla, sn término de Vlilacorta, 
' Ayuntamiento, da Vaderrueda, y 
¡ «Delflna,» núm. 6.585, de40perte-
{ nencla; de h erro, en término y 
; Ayuntamiento de Cármenes, cuyos 
¡ reiptctlvos registradores son don 
i Apolinar Fernández, vecino de VI-
i liacorta.yD. Mar.uelBenlto Jlmcno, 
I de León, el Sr. Gobernador ha acor-
I dedo la suspensión de dlchis opjra-
; clones, que serán nuevamente anun-
, ciadas. 
i Ledn 20 de diciembre de 1918.— 
l Ei ingeniero Jefe, J . Revilla. 

| OFICINAS DE HACIENDA 

; ADMINISTRACION 
1 DE CONTRIBUCIONES 
í DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

! -
Cédu laa perconalea 

Circular 
Siendo muchos los Ayuntamien

tos que aún no han remitido a esta 
Administración el padrón de cédu
las personales formado para >-\ pró 
xlmo aflo de 1919, con e, fin da pro
ceder con detenimiento a su exa
men y aprobjclón por esta Oficina, 
se previene a los que no lo hjn vs-
nilcAdo, que el plaza ds admisión 
de los diados documentos, se con
siderará terminado el día 15 de 
enero próximo, e incursos en la res
ponsabilidad corrcsponoientB a los 
Sres. A!c3ldes que dentro de dicho 
plazo no cumplan esta sorviclo. 

A fin de evitar las deficiencias 
observadas en algmoj padrones de 
silos antEriores, se encarecí a los 
Ayuntamientos que eliminen de los 
mismos a IOÍ Imíivíduos fallecidos 
o que ya no residan en ei térmi
no municipal, justiflcanálo él pri
mer caso con certificado de de
función expedido por el Juzgado 
municlp it, y el segundo con certifi
cado de la Alcaldía, para de este 
modo no dar lugir a la formación 
de expedientes ae fallidos ni a trá
mites t.in laboriosos como Inútiles; 
en la Inteligencia que de venir sin 
justificar ambas extremos, se hará 
responsable del Importe da ¡as cé-
italss indebidamente figuradas en el 
padrón, al Ayumamlento respecti
vo, que además deberá cuidar mu
cho de la clasificación que higa de 
sus cédulas a todos los contribuyen
tes, y en especial a los perceptores 
de haberes del Estado, Provincia o 
Municipio, con arreglo a las bases 
contributivas, siendo devueltos sin 
aprebjr los padrones que se hallen 
en este caso. 

León 20 ds diciembre de 1918.= 

El Administrador de ContribJdo- D 
nes, P. I., B ir nardo Qdljano. 

TESORERIA DS HACIENDA 
DH LA PROVINCIA Dg LBÓÍf 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

¡n contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el cuarto trimestre 
<¡»l corriente año y Ayuntamirntoj 
del partido de VilUfranca del Bler 
zo, formadas por el Arrendatario de 
la recaudación de esta provincia con 
arreglo a lo establecido en ei art. 39 
de la Instrucción da 26 de abril de 
1900. he dictado la siguiente 

tProvidencia.'mNJ tubiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana. Industrial, utilidades y casi
nos, que expresa ia precedente rela
ción, en los dos perfoíos de cobran
za voluntarla señalados en ios anun
cio* y edictos que se publicaron en 
el BOLETÍN OFICIAL y en la locali
dad respectiva, con arreglo a lo pre
ceptuado en el art. 50 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1930, les de
claro incursos en el recargo de pri
mer grado, consistente en el 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, 
q- a marca el articulo 47 de dicha 
instrucción; en ia inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y a incoar el procedimiento 
dé apremio, entréguense ios recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar dala 
f ictura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 18 de diciembre de 1918 — 
El Tenorero de Hacienda, P . ! . , Ma
nuel Osset.—Rubricado.» 

Lo que en cum?ilml¿nto de lo 
mandddo en el art. S2 ds la ref-irldí 
instrucción, se publica en ei BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para gs-
nerül conocimiento. 

L%ón 18 de diciembre de 1918.— 
Ei Tesorero de Hacienda, P. I., Ma
nuel Osset. 

; Don Federico Ipair .gulrre Jlménifz, ' 
i Secretarlo de !a Audiencia pro-
i vinclal de León. 
1 Certifico: Qje constituida la Jun- ' 
', ia de gobierno de esta Aiidle.ida ' 
; con arreglo a lo que previene el ar- : 
i tiento treinta y tres de la ley del Ju- j 
> rado, se procedió en audiencia pú- | 

Rica al sorteo para la formación de : 
> las listas definitivas de los jurados '• 
> que han de actuar y conocer de las ' 
i causas de .tu cumpsteucla durante ; 
. el próximo año de mil novecientos ; 
' diez y nusVá. quedando formadas, ! 
', tanto las ds cabezas de familia como i 
| las dé capacidades, con los Indlvi- . 
i dúos que por partidos judiciales a ! 
* continuación se expresan: í 
| P a r t i d * j u d l e l a l de, P a a f e - ,' 
l r r a d a ; 

| Cabezas de familia y vecindad '] 
> D. Andrés Fernández, da Santa Ma- 1 
t .riña del Sil j 
í > Angel Ertébantz, de Vlllahaeva ] 
\ > Héctor Nieto, de Ponferrada ; 
- > Cesáreo Gómez, de Idem ' 

Venancio G ; r d 3 , de Ponferrada 
> Ignacio G iref i , da Idím 
> Arg i l Fernández, de Fuentes-

nuevas 
> Alejandro Fernández, de Ca'am-

brlanos 
• Slnfo'l^no Fernández, de Pon-

ferrada 
> Manue' Fernández, de Idem 
> Benito Carnero, de Toral de 

M'irsyo 
> RogelioCsstro.daCoiumbrlanos 
> Darlo Casado, da Ponferrada 
> Gibriel Bello, de D¿h'íS.>3 
> Nlcancr A'varez, de S. Lirenzo 
» Anselmo Aivar^z, de Idem 
> José Arlas, de Fusntesnuevas 
> Faustino Alonso, de COIUÜ brla-

nos 
> Manuíl Al Variz, de Ponfarrada 
> Dinlel Alvarez de Idem 
> Elido Abella, de Idem 
> Luis Rodríguez, d-i Pitaranza 
> Máximo Merayu, Huta 
> Antonio Be jo, de Síitalla 
• Máximo A v r e z • ds Puente 
» Guillermo A:Var«z, d i Silas de. 

la Ribera 
> Saturnino Alvarez, i > Noceda 
> Leopoldo Castro, de Moilnaseca 
> Luis F<¡rnáná¿z. d» Fresnsdo 
> Andrés Otero, de L« Ríbsra 
> Ignacio Gírela, de Pozue o 
» Miguel Perrero, d i Fieros 
» Antonio Aivarez, de La R bsra 
» Ar.gtl Vázquez, de Robledo 
> Domingo R irnos, de Cabillos 
> Laureano Fernández, de Idem 
> Joté Antonio Corral, de idam . 
> Ramón V. Carbailo.itij Congosto 
» Torlbío González, de Msm 
> R.faei Fernández, i : SanMigual 
» Francisco Diez, de Cóbrala 
> Cándido López, d« S^n Miguel' 
> Francisco Fernandez, de Cala

mocos 
> Antonio Gómez, do Congosto 
> Antonio Alvarez, de Matachana 
> Angel A>onso, da Castropodama 
» Fr-üiclsco Lópfz, de Nogar 
» Eduardo AiVarez, de B:irienes ' 
> Antonio Vl.lar, da B mblbre 
> Emilio Sant í ia , de tem 
» Pauiliio Rodrígu«z, do Swtiba-

ílezdíl Toral 
> TomSsRodrigiez. d - Bamblbre 
> Eloy Relgada, de Idem 
> Agustí.'i Pérez, da San Román 
» finil.lo Palíelos, de Bsmbibré 
» Fellp» Martínez, ae Santibañez 

del Toral 
» Tirso M&rtlnez, de Vlña'es 
» G>blno Lspez, da íd-M». 
» José Ga-izá ez, de R jdanit'o 
> Bsnito G mzáitz, d ; 3e.nb.bre 
> H glnloGmzáez, dáldcn 
> Luis Fernández, de Sin Román 
» Baldomsro Fsrraro, U'-i Bcir.blbre 
» Pidro Fernándtz, de Sjatibáñez 

d«l Toral 
» Migue! Carro, ds Bimb:bra 
» Santos C ! * . * , da Vffl-ites 
» Lorenzo Cjrrlegj, de Rjljnlüo 
» Alfrído Arlas, «tíArfariza 
» José Aiiouio Arias, d i B mibibre 
» Domingo A'V.irez, de Idem 
> Aquilino Alvarez, ds San Román 
> Joié Antonio AlVarez. da Idem 
> AVilIno Aivarez, de Idem 
> Pedro A'onso, da Bümblbre 
» TeteifjfoTühJces. da Lomblllo 
> Antonio Rumos, de Villar 
» Alfredo Carrera, de Idem 
> Antónlo Vilorta, de Torras 
> Baldomsro SlIVSu, de L". Granja 
> Balt<sar Garrido, de Idem 
» Pedro Caiveta. de A'vires 
> Andrés Alvarez, de S in Romin. 
> Juan F. Alvsrez, de Bjmbibre 
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D . J i sé Rafriguez, de Vega de Ya

res 
> Ig laclo Herrero, ds Puente de 

Domingo Flórez 
> Marcelino R jdrfguez, de Naceda 
> Tomás González, de Idem 
> Juan Alonsp, de Idem 
> Antonio Fernández, de Molina-

seca 
» Pedro Pér*z, de Fresnedo 
» Antón o Gírela, ds Idem 
> Nicolás Alvirez, da Flnolledo 
> BiMomero Vega, de Fo'goso 
i Manuel G irefe, de L> Ribera 
> Balblno Alonso, de Folgoso de 

lu R bjra 
> FriincIscoRojrfg'jüz.de Cubillos 
> Pedro Pérez, de Idem 
> Rafael Mirqués, de Idem 
> José M a Marqués, de Idem 
> Danl-'l Fernández, de Idem 
> Sintlaga Calvo, di San Ml^ ie l 
> jasé R Vdlcarce, da Cabruna 
> Francisco Guellas, ds Posada 

d.il Rio 
> Francisco González, de Con

gosto 
> Bartolomé Alvarez, da Posada 

dsl Rio 
> José R 'güero, de Castropodame 
> Manuel Poiads, de Mataituna 
• Antolf.t Púlselo, de Ca'amocos 
> Miguel Núilsz, ds VWaverde 
> Juan Nieto, de San Piáro Cas

tañero 
> Isidoro Martínez, de Castropo-

dante 
> Saturnino Gundtn. de VlIlaVirds 
» José A'Varcz, de Vllorlá1 
» Jote A¡v.iríZ, deSm Pedro Cas

tañero • 
» Francisco G « c U , de Sacada 
> Bautista Lójicz de Carucedo 
> Vicente A 'Vírez, 'de Idem 
> José Seco, de Cabfñ.is-Raras • 
>]Francl4CO Rivera, d« Cortlgjera 
> Victorino Marqués, de Cabañal-

R.tra? 
> Felipe Marqués, de idam 
» Ma.tano/Ldpez, de idttn 
> Msimel Garda, ¡ie idam 
> José•Q.wüa. da ideni 
> Baldomsro Ldpzz. de Borrenes 
> Tomás Prada, de Borrenes 
> Manuel Oomí.-iguiz, i". Ofe'.'.án 
> Eugenio Cuadrado, c í Borrenes 
> Ceferlno Rodríguaz, <!a Pombrle-

go 
> Marcellano González, de Bembl-

bro 
> Antonio Fernárdsz, de idem 
> Ramón Parnández, de idem 
> Pedro Ccboa, de Arlanza 
> David AWarez, d?. Ssn Esteban 
> Franclico A'onso, ds Vlllavarde 
> Enrique A'onso, di (dam • 
» IsBiiro Arlos, do Vlüar (Sjrrlo) 
» Daniel Tihoccs, de Sa(as(ldem) 
» Frtincisco Vázquez, de AiVares 
> Angal Siriíilsnto, ds Idsm 
> Manuel R'Wguez, de Torre 
> Lorenzo G irrido, ¿ t La Granja 
> Minutó GKtido,dsS?.nta Marina 
> A^¡OI!lo Bodtn, de AlVcres 
t /o.;qiln Rodríguez, de Lomblilo 
» José Mirla Arias, de Bamblbre 
> Nimeslo Cobos, di SintlbiilJZ 

del Toral 
• Leoncio Fernándsz, ds BemKbre 
» Adelardo Lípez, de idem 
• Vlcent* Cabo, d i Cabañal-Raras 
> Manuel PÍÚUJ, de Idem 
Para que conste y tenga efecto su 

pub'lcsclón en el BOLETÍN- OFICIAL 
de ía provincia, expido la presente, 
visada por el Sr. Presidente y sella
da con el de esta Audiencia, en 
Ledn a treinta y uno de julio de mil 
novecientos dieciocho.—Federico 

D . Mmus! ArUs, de Santlbañez del 
Toral 

>. Manuel CJOO. de Lasada 
> Amb-oslo Oíez, de S i n Román 
> J iséGdmiz de Losada 
» Andrés Marqués, de Vinales 
i Ignacio Paiscius, de San Román 
> David Rodríguez, de Bembibre 
> Nicanor Ronrigaez, de Idem 
> Maximino Aller, de Cortlgucra 
> B i b í n 3 A va ÍZ, de Carracedo 
> Aurelio AIV*rez, de Valverde 
j Antonio Castaña, d" Congosto 
> Enrique Orado, de S i n Miguel 
> Rogelio Vegí, de Congo«to 
> Vicente O .'nzález, da Cobrana 
> Ai i rés Corrjl.de Cubillos ' 
> Gregorio FsrnándíZ, de Idem 
> Servando R jdííguez. de idem 
» Antonio Alomo, de Folgíso de 

la Rlbiia 
> Donil igí Coiinas, de El Valle 
» Rogilio García, ds La Ribii.a 
» Andrés Núrl.:¿. de Idem 
>' > '•¡stmiro AÍVarez, da Presmdi 
» MUIas Barios, cíe Mtillnasoci 
> Valeriano A'Varez, de Nocida 
•> Orlstóbil A'Varez, de Vega de 

Vires 
J Antonia González, de Puente de 

Domingo Fiórez 
> Domingo Moldes, de Salas de la 

Ribera 
:» AníO'iio Gámez, de Prlaranzi 
5 Gabriel AiVitrez, de Ponfcrrsda 
» Bonifacio A van-z, de Idem • 
> Rogelio .A'Varez de Ponfirrada 
J Fauiiino Astorgano, de Campo 
» Santiago A Varez, d i D¿h ¡sas" 
» Mariano Arlas, de Rlmór 
> Antonio A Varez d í S. Lorenzo 
» FranciscoVaillnns dePonieirada 
> Roo, -e B illo, de Dehesas 
> Teodosio Cuevas, de Ponfürrada 

- i Lisardo Castro, da Han Andrés 
deMontejos 

> Robuiüano Courel, de San Lo
renzo 

» Jasé Fernández da Ponforrada 
> Cefarinc A^vsrsz, di Türeno 
> Toriblo Caibj jo, de San Esteban 

de Valdueza 
Í lX-m6n Ro'irígur.z, de Por.ferradu 
» G ¡rsrdo Quelpo, de Idem 
3 Antonio Nelra, da ld«ra 
i nemetrlo González, de Idem 
> Plácido Gómez, de ld«m 

•» Ezequle! GHÍ-CÍO, de idem 
» Luís Fscuándéz, de Idem 
• Nicolás Calvete deToreno 
> TepdosiiO Qurioga, de Ponfe-

rradw 
a S'gundü Greta, de idem 
» Bar-tto FiM uámU?, de Fuentes-

llUfVíS 
•J Julio C'.'SfSo.'a, de Ponferrada 
> Migusi Bilsa, d*. Ponf srrada 
> Líaíidra Arias, de Fuentes N i a -

Vi'.S 
» Antonio Prada, de VMIailbre 
» Adolf i Mariñas, de Fuentes 
y Juan Pér» z, de Mollnaseca 
i F^Sp-.i Mo'á"!, d íFo ig í so da ia 

Rlbir«i 
^ Ciorlano R irnos, de Cubillos 
> Nlcan-r Fernán tfz, de idem 

; > PBWO Rodrigiez, de Almázcara 
' » SstebiT- Vetasco, de R idanülo 

J Pedro Mirq-jés. d i Arlanza 
Capacidades 

D. Ailceto Vrga, de Ponferrada 
> Rog^o López, de Idem 
» Manuel Fernández, de joral de 

Msrayo 
> Manuel Feljoi. de Ponferrada 
> Carlos Bolelón, de idsm 
> Manuel Mvayo, de Prlannzi 
> Bildom^ra Fernández, di San-

talla 

!perraguirre.=V 0 B.0: El Presiden
te. José Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía constitucional de 
Las Omañas 

Conhcclonado el repartimiento 
general de consumos y sus recargos 
para 1919 y el padrón de cédmus 
personales para el mlun 3 año, están 
expuestos a) público en la Sscreta-
rfa municipal durante diez días, al 
objeto de oír reclamaciones. 

LVs Om'ñíis a 14 diciembre de 
1918.=-EI A calde, Joaquín Dfsz. 

Alcaldía cons/itacioñal de 
Congosto 

Se h illa terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce, diat el proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario, a fin da 
cubrir atenciones que no constan en 
el ordinario corriente. 

Congasto a 14 de diciembre de 
1918 — E l Alcalde, Francisco Fer
nández. 

Alcaldía constituciondl -de 
Llamas de ta Ribera 

Se h illa de manifiesto en la Se
cretaría ds este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, el expediente 
de edmlnlitrsclón municipal, forma
do per la misma Corporación para el 
año de 1919, a fin de que ios contri
buyentes puedan examinarlo y ha
cer las reclamaciones pertinentes, 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas. 

Llamas de IR Ribera a 16 de di
ciembre de 1918.—El Alcalde, Ma
riano García. 

Alcaldía eonstitacional de 
¡¡anta Marta de OrJás 

Se halla Vacante l-i plaza de Mé
dico muiilclpal de Las Omañns San-
ia M^rla d» Ordás, con el sueldo 
anual de 1,000 pesetas, de las cua
les corresponden 500 a este Ayun
tamiento, pagadas por .trimestres 
vencidas, con Is obligación de asis
tir a t'elnta'y cinco hmlllas pobres 
de este Ayuntamiento y el recono
cimiento de quintas gratultoj de
biendo tener el sgraciado la resi
dencia en ft-te pueblo. 

Los ¿«pirantes a dicho cargo de
berán presentar instancia en el p l i -
zo de treinta días, a contar desde 

Uns pobres y hacer los reconoci
mientos de la quinta y demás ane
jos a los respectivos reemplazos, 
pudiendo el nombrado contratar 
igualas con unos 400 vecinos de 
que consta el Municipio. 

Los aspirantes, que han de ser 
licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus Instancias en la Se
cretarla de) Ayuntamiento dentro de 
dichosquincedlas.de la publicación 
de este anuncio, acompañadas de 
los justificantes de los méritos y 
servicios que teng.m. 

El nombrado, posesionado que 
sea, queda obligado desde luego a 
fijar '.a residencia en uno de los 
pueblos de Q ilntana o Pa'acios, co
mo requisito Indispensable, dentro 
del Municipio. 

Quintana y Congosto 9 da di
ciembre de 1918.=t¡l Alcalde, Ca
yetano de Lera. 

Alcaldía constitucional de 
Igüíña 

Vacante la plaza de Médico titu
lar de este Ayuntamiento, se anun
cia para su provisión con ía dotación 
anual de 1.030 páselas, pagidas por 
bimestres Vencidos, con t-i obllgj* 
dón de la «sístencla gratuita a 32 fa-
railles pebres del Municipio, siendo 
condición indispensable la residen
cia habitual del que resulte sg acia-
do, en la capital de este Ayunta
miento. 

Los solicitantes,que habrán de ser 
licenciados en Medicina y Cirugía* 
presentarán sus instancias acompa
ñadas de una copla del titulo pro
fesional, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince, dia?, después del anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia; transcurrido dicho plazo no 
será admitida ninguna. 

E! que resulte agradado puede 
Igualarse con 300 ó más vecinos del 
Municipio. 

IgUeña 10 i t diciembre de 1918.— 
El Alcalde, Joaquín Ramos. 

Confeccionada la matrícula In
dustrial por los Ayuntamientos que 
a contlfluscíón se detallan, para el 
año próximo de 1919, está expuesta 
el público, por término de di«z días, 
en la respectiva Secretaria munici
pal, a fin de que los contribuyentes 
por dicha concepto del correspon
diente Ayuntamiento puedan hacer, 
dentro del plazo citado, las réda

la Inserción de este anuncio en el i maciones que ssan justas: 
BOLETÍN OFICIAL, én cualquiera de 
las Secretarlas municipales de es
te Ayuntamiento o Las Omañas,,.; 
acompañidas de cuantos justifican
tes de méritos y servicios p/ofaslo-
nales crean convsnlente. 

Santa,Maria de OrdásD ds di
ciembre de tSl8.—E! A'calde, Ms-
nuel González-

Alcaldía consiitacional de 
i • Quintana f Congosto 

Killándos» Vacmte la ptaza de 
Médico tltu'ar de este Ayuntamiento 
se anuncia a concurse por el térmi
no de quince días, contados desde 
el siguiente ai d i la Inserción del 
presente en el BOLHTIN OFICIAL 
de la provincia, para su provisión 
en propiedad con el sueldo da 900 
pesetas anuales, pagadas por tri
mestres vencidos ds Iss fondos mu
nicipales del mismo, con (a obliga
ción de asistir a unas dieciséis faml-

Cacab.'los 
Matadaón da los Otaros 
Oseja da Sajambra 
Vllladücanes 

Terminado el padrón de cédulas 
psrsonales de los Ayuntamientos 
que se citaa a! final de «ste «nuncio, 
para la exacción de dicho Impuesto 
en el próximo año de 1919, se hall» 
expuesto a! público, por término i * 
quince días, en la respectiva Sacre» 
tarín municipal, a fin de que los 
comprendidos en él puedan, en aa 
Ayuntamiento, hacer las reclamacio
nes que en justicia procedan, dentro 

i de dicho plazo: 
> Cacábalos 

Campo de Villavldel 
Cebrones del Rio 

• Lucillo 
Matadeón de los Oteros 
Palacios de ta Valduerna 

> Puebla de t i l lo 
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San Pedro Bercianoi 
Santa Marfa del Péfomo 
Truchei 
Urdíales del Páramo 
Zotes del Páramo 

Terminado el repartimiento | del 
cupo de contumos para el afto de 
1919, de los Ayuntamientos que a 
continuación se relacionan, se halla 
expuesto al público, por término de 
ocho días, en la respectiva Secreta-, 
l ia municipal, a fin de que los Inte
resados hagan, en su Ayuntamiento, 
las reclamaciones que sean oportu
nas, dentro de dicho pUzo. 

Campo de Villavidel 
Canali j;is 
Oieja de Safambre 
San Pedro Berclanos 
Valderrueda 1 

Alcaldía constitucional de 
Btreíanos del Camino 

Confeccionados los repartimien
tos de la contribución territorial y de 
edificios y toleres, la mutricula de 
Industrial y de padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el año de 1919, se hallen de 
manlf esto a! público en la Secreta
rla municipal por término de ocho, 
diez y quince días, respectivamente, 
para oír reclamacones. * 

Berclanos del Camino a 10 de di
ciembre de 1918,—El Alcalde, Juan 
Rueda. 

misa blancas y botas. Se ha acorda- i nalldad del firmante, resguardo que 
do llamar por el presente edicto a | acredite haber impuesto en la Ca
los familiares o parientes más próxl- I ja general de Depóeltos o en sus 
mos del finado, para que dentro del Sucursales una cantidad equivalen-
término de diez días, comparezcan i te al 5 por 100 del Importe de la 
ante este Juzgado para declarar y \ propotlción, el último recibo de la 
enterarles de io diapuesto en el ar
ticulo 109 de la ley de Enjulciamlen 
to criminal. 

Dado en León a 12 de diciem
bre de 1918.—Manuel Qómez.— 
D. S. O., Luis P. Rey. 

contribución Industrial que corres
ponda satisfacer, stgún el concepto 
en que comparece el firmante y 
muestras, de los artículos que se 
ofrezcan a la Venta. 

La entrega de los atticulos se 
hará por los Vendedores o sus re-

Don Lucio Garda Mollner, Juez i presentantes, cuando la Junta lo 
municipal de esta ciudad. i considere conveniente, pero slem-
Hago saber; Que en el juicio Ver- ! pre dentro del mes citado, y en caso 

bal civil de que se hará nitrito, re- í urgente, aurque no haya recddo la 
cayó sentencia, cuyo encabezamlen- ' superior aprobación, 
to.y parte dlspoeltlva, dicen: \ 

tSentencla.'—Señores: D. Lucio -
Garda Mollner, D. Slnforiano Rey , 
y D. Baldomcro Lobato. 

En la ciudad de León, a veintiséis ¡ 
de noviembre de mil novecientos 
dieciocho: Visto por el Tribunal mu
nicipal el precedente juicio Verbal 
civil, celebrado * Instancia de D. NI- , 
canor López Pernándrz, en repre
sentación de D. Francisco Egulza-
bal, de esta plaza, contra D. Anto
nio Fernández Delgado, vecino de 
Toral -da los Vados, sobre pago de-
cuatrocientas diecisiete pesetas y 
cuarenta céntimos, Importe de géne
ros remitidos y costas; 

i Fallemos que débeme» condenar 
y condenamoi. en rebeldía, al de-

La adjudicación se hará a favor 
de la proposición o proposiciones 
más vento josas y ajustadas a las 
condiciones del concurso, y para el 
caso en que dos o más proposicio
nes Iguales dejen en tuspenso aqué
lla, se verificará licitación por pu
jas a ¡a llana, durante quince minu-j Peláez (Aniceto), hija de AJelal-
toi, entre los autores de dichas pro-' da, natural de Trachns, Ayunta-

por poder, se expresará como ante
firma el nombre y epe llldo . del po
derdante o el titulo de la. casa o ra
zón sedal. 

4.° DEPOSITO 
DE C A B A L L O S S E M E N T A L E S 

• Anuncio 
El día 28 del corriente mes, y hora 

de ,1a» once de la mañana, tendrá 
lugar la subasta del fiemo qut pro
duzcan los cabillos tement. lea de 
este Depósito, en el edificio de San 
Marcos, que ocupa el mismo, a 
cuyo fin se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones, en la ofi
cina de Mayoría, délas once a las 
trece, todqs los días laborables. 

Las proposiciones se admitirán 
en pliego cerrado. 

I eón 19 de diciembre de '.918 — 
El Comandante Mayor. Ensebio S U 
merro.=V.* B.°: El Coronel, M . . 
Vázquez. 

las reclamaciones que crean conve
niente, durante ocho días, a partir , 
desde etta fecha. | 

Sarlefios a 14 de diciembre de 
1918.=El Alcalde, Uldcro García. \ 

Alcaldía constitucional de 
La Robla • 

Confeccionado el repartimiento ¡ 
déla riqueza lústlca, colonia y pe- ; 
cuarta, etf como Igualmente el re fe- « 
íente a urbana y matricula Industrial \ 
pora el año de 1919, queden a dlspo- 5 
iición del público en la Secretaría 

j mandado D. Antonio Fernández ! 
> Delgado, al pego de les cuatrocien- ; 
i tas diecisiete pesetas y carente cén : 
; timos reclf madas y en las costas del i 

juicio. 1 
; Aif , definitivamente juzgando, lo i 
: pronunciamos, mandamos y firma- ] 
) mos.=Ludo Garda Mollner.—Sin- » 

forlano Rey — Baldomeró Lobato.» ; Fara los Depósitos de Lugo y León 
~ C e b a d a y paja trillada. 

Carbones de cok, hulla y Vegetal. 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

Terminados los repartimientos de 
rústica, matricu'a Industrial y pa
drón de cédulas personales, que h»n 
de regir en este Municipio en el pró
ximo año de 1919, se hallen de ma
nifiesto en esta Secretarla a fin de i Fué publicada en el mismo día, y 
que los interesados puedan poner i para Insertar en el BOLETÍN OFI< 

posiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la Igualdad, se de
cidirá la cuestión per tuerte. . 

ARTÍCULCS Q U E SON C H J E T O 
. D E L C O N C U B S O 

Fara el Forgue de La Coruña 
Cebada y pe ja (trillada. 
Carbones de cck, hulla y vegetal, 
Leña. 
Petróleo o aceite pera alumbrado. 
Pija Isrga. ' 
Sal común. 

Para el Depósito, de Ferrol 
Cebada y paja tr| leda. 
Carbones de cck, hulla y vegetal, ! 
Leña. 
Petróleo o aceite para alumbrado 
Pe ja.larga 

CIAL de esta provincia a fin de que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, firme el presente en León, 
a cuatro de diciembre de mil nove
cientos dieciocho —Ludo Garda 
Mollner.=E1 Secretario, Arsenlo 
Arechavala. 

ANUNCIOS™ OFICIALES 

P a r q u e de Intendenela 
de L a C o r u ñ a 

Debiendo celebrarse un concurso 
r . . . para la adquisición de los srtlculos 

del Ayuntamiento por especio de \ que se expresan al final, necesarios 
quince y ocho días, repectivamente, \ para las atenciones de este Parque 
para oír redamaciones; pues pasado ! y Depósitos de Ferrol, L i go y León, 
que sea el plezo concedido no serán i durante el mes do enero próximo, 
atendidas las que se presenten. 

La Robín a 15 de diciembre de i 
19I8.-E1 A'calde, José Robles. \ 

JUZGADOS 

Don Manuel Gómez Pedrelra, Juez 
de Instrucción'de León. 
Por el presente edicto, hego sn-

b»r.- Que en este Juzgado te sigue 
jumrrlo por muerte de un hombre 
que fué arrollado por el tren en el 
kilómetro 1C6 de la Urea de Madrid, 
término municipal de Vlllaturlel, cu
yo hecho tuvo leg&r a las tres y 
cuarto de la tarde del día 28 del pa
sado mes; siendo las señas de dicho 
cadáver de unos 25 años de edad, 
color moreno, pelo negro, ojos cas-
teños, barba negra, como de unos 
ocho días, nariz y boca regulares, se 
hallaba vestido con un traje de paño 
de color entre verde, camiseta y ca

tingo saber a los que deseen tomar 
parte en ¡a licitación, que el acto 
tendrá lugar el día 4 del citado mes, 
a la hora de las once, en el Parque 
de Intendencia de esta plaza, sito 
en el cuartel de Macen! z, ante la 
Junta económica del mismo, y que 
los pliegos de condiciones y mues
tras dé los artlcuios estarán de ma
nifiesto todos los dics de lebor des
de el de hoy hasta el anterior gl del 
concurso, ambos Inclusive, de las 
diez a las trece, en las oficinas de 
dicho etti bicclmlento. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, 
o sea de a peseta, tjusiándose en 
lo esencial al modelo Inserto a con
tinuación, expresárdose en ellas el 
precio de cada unidad métrica, y de
berán ser acompañadas de los do
cumentos que acrediten la perso-

Lefia, 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
La Coruña 12 de diciembre de 

1918.—El Director, F. B. 
Modelo efe proposición 

Don F. de T. y T., domiciliado 
en ...... con residencia provin
cia calle número , en
terado del mundo publldado en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
fecha de , para el suminis
tro de Vürlos artículos necesarios 
en el Parque de Intendencia de La 
Coruña y su; Depósitos de Ferrol, 
Lugo y León, durante el mes ac
tual, y del pliego de condiciones a 
que en e! mismo se alude, se com
promete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas del mlnmo y su más exac
to cumpllmlennto, a entregar (se ex
presarán los artículos que se ofrez
can y pie zos en que hayan de en
tregarse) al precio de pese 

miento de Truchas, provincia de 
¡ León, avecindado en Truches. Juz-
[ gado de primera Instancia de Astor-
i ga, provincia de León, distrito mili-, 
t tar de la % * Reglón, cuyas demás 
j circunstancias y sefiss particulares 
! se Ignoran, procesado por falter a 
\ concentración, comparecerá en el 
i término dn treinta días ante el Te-, 
i nlente del Regimiento de Infantería 
! de Burgas, núm. 36. de guernlclón 
; en Leór, D. Jaime Camps Cordón; 

bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Leen 1.° de diciembre de 1918 — 
El Teniente Juez Instructor, Jaime 
Gamps. 

COMPAÑÍA 
D E L O S C A M I N O S D E H I E R R O D E L 

N O R T E D E r E S P A S A 

Explotacién 
En cumplimiento a lo dispuesto 

en las Recles órdenes de 9 y 11 de 
mayo de 1917. a los cinco días de 
la fecha del BOLETIN OFICIAL en 
que se publique el preiente anun
cio, se procederá a ¡a Venta en pú
blica subasta,en la Estación deitlno, 
por la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España, de 
3.600 kilos de pija en paca.'', co
rrespondientes a la e x o e d l c i ó n 
p. v. núm, 11.179, de Hero para 
León, facturada el U de septiembre 
próximo pasado, por no hibír sido 
retirad» por tú consignatario D. En
rique Galón. 

! . León 20 de diciembre da !9!8.— 
E' Inspector principal de la Expío-

| tación, Ciríaco Martínez. 

\ A D. Torlbio Msrfín, domlcl-
! liado en Falencia, Conde de Ga-
• rey, núm. 4, despacho de carnes, se 

le extravió el cía 2 de! corriente en tas céntimos (en letra) por cada -
S ^ e S S ^ Í S f e ' ^ S t e í 188 ""nedladones de Mansllía, un 
S ' Í ' . 8 ^ ! ^ * , , . M « t d ^ 21 ™,0 ! novl110 de sefl» «Iguientei: el 
2 n S m í ü í n m - S ^ ^ J ' J K S " ' lom0 P^o rata, en la cadera iz-
^ Z l k T ^ l t A .en,3nE quIerdRdos rayltas Verticales de ti-

Sn^^olaiapoítetnxtra?^ ierhsb,d0' " ^ J ' ln,eresado-
en sn ceso, y el poder notarial, tam 

. blén en su case) asi como el úHImo 
recibo de la contribución industrial 
que le corresponde satislacer,.según 

E X T R A V I O 
El domingo 15 se extrevló un po

llino propiedad de la «Burgalesa», 
de esta ciudad, dicho pollino es mo-

" raie^rdeco.TdreT9..... I ssior10 •"̂ con una cadena" 
A la persona que lo entregue se 

le gratificará. • 

(Firma y rúbrica.) | 
CUSERVACIONFS. — SI se firma 

Jmp. de la Diputación provincial 


